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Señora e 

NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES 

Ciudad.- l E 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
“PLANTACIONES SNANDRE S. A.”, en su sesión del día de hoy, 

resolvió elegirla en el cargo de: 

¿ GERENTE * 

De la Compañía, por. el lapso de CINCO AÑOS, ejerciendo la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía individual o 
conjuntamente con el Presidente y/o Vicepresidente. 

  
La Compañía “PLANTACIONES SNANDRE S.A.”, se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo del 
Cantón Guayaquil Abogado ANTONIO HAZ QUEVEDO, el 7 de enero 
de 1992, inscrita en el Registro Mercantil el 9 de marzo del mismo año. 
Según consta Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, Abogado PIERO AYCART VINCENZINL el 11 de 
agosto de 1993, inscrita en el Registro Mercantil el 25 de enero de 1994, 
Aumentó su Capital y Reformó su Estatuto. De conformidad a la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil el 6 de diciembre de 2000, inscrita en el Registro Mercantil 
el 22 de febrero del 2002, convirtió el valor de las acciones de sucres a 

dólares. Según escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 12 de enero del 
2006, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Durán el 3 de 
julio del 2006, cambia el domicilio de la ciudad de Guayaquil a la 
ciudad de Durán, Cantón Eloy Alfaro-Durán y reforma su estatuto, 
inclusive el plazo de duración de los nombramientos de los 
administradores. Según escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 17



  

de julio del 2012, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 2 de abril del 2013 y en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Durán el 29 de abril del 2013, cambia el domicilio de la ciudad 

de Durán a la ciudad de Guayaquil y reforma su estatuto social. 

Reemplaza usted al señor Michel Krumholz Couegnas. 

En mi calidad de Presidenta Ad-Hoc de la Junta, le comunico su 

elección, e inscriba el presente nombramiento con la razón de su 
aceptación en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

Aedroridinda 
STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 
PRESIDENTA Ad-Hoc DE LA JUNTA 

RAZÓN: 
_ En esta misma fecha, acepto el cargo de GERENTE para el 

que he, sido “elegida.- Nacionalidad ecuatoriana; Dirección: 
Cdla. San Isidro, Manzana A, Villa * 19, Cantón 
Samborondón.- Guayaquil, 24 de febrero del 2016.- 

LL 
NATHALIE KRUMBOLZ DE MENEZES 

3% C. C.F 090891764-4 
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RESISTE: mo EN HOJA DE SEGURIDAD 
AE ADJUNTA.   
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= ¿Registro Mercantil de 
E REPERTORIO:10.045 s NUMERO 

Guayaquil 

  

FECHA DE REPERTORIO:14/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:29 
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En cumplimiento con lo dispuésto en la ley, el Registrador Mercantil del  -—- 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo 

— 
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o 

/ 

E 

siguiente: 
O   1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la ( Compañía PLANTACIONES 
SNANDRE S.A., a favor de NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES, 
de fojas 10.683 a 12.686, Registro de Nombramientos número 2.925. 2.- Se- 
tomo nota de este Nombramien: 
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Guayaquil, 16 de marzo de 2016 a 

REVISADO POR: 
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e 
o, al margen de la inscripción respectiva. 

LR 
fp María a Péxflola Solórzano__, 

STRO MERCANTH. 
DEL ANTON GUAYAQUIL” 7 

DELEGADA 

La responsabilidad sobrá la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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